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8.·UDIRECCION

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la
tercera Dirección de este Ministerio, para la compra de un
fusil Nagan/, de último modelo, y 1.000 cartuchos para el
mismo, el Rsr (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.0 Que por la Escuela Central de Tiro de Artilleria,
se proceda á adquirir de la casa Ero y L. Nagant, de Lieja
(Bélgica), un fusil Nagan/, de repetición y movimiento
combinado, del calibre de 7'65 milímetros, y á más, 1.000

cartuchos para la expresada arma,
2 . o Que el precio de adquisición de este material, no ha

de exceder de 500 pesetas, no incluyendo en esta suma los
gastos de aduana, embalaje y transporte.

3.0 Que todos los gastos que se ocasionen por la expre
sada compra, se han de cargar al primer concepto del vi
gente plan de labores del M 'atcrial de A rtillerta.

4.0 Que dicho fusil, y sus municiones, han de quedar á
disposición de la Comisión Mixta de armas portátiles de
fuego, para ser utilizadas por ésta en sus experiencias. Es,
asimismo la voluntad de S. M., autorizar á la tercera Di-. 'rección de este Ministerio, para que, cuando sea necesario,
pueda adquirir, con cargo al concepto antes citado; cuantos
efectos experimentales necesite la citada Comisión Mixta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid }I de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor General Jefe de la 5.' Dirección de este Ministerio.

Señor General Presidente de la Comisión Mixta de armas
'de fuego portátiles.

..-
© Ministerio de Defensa

ASCENSOS

1.' DIRECCIÓN.-2,· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 8 de febrero último, promovida por el
alférez del escuadrón Cazadores de esa plaza, D. José
Mesa CarboneD, en súplica de que se le reserve el de
recho al ascenso en el mismo, en ocasión de vacante, fun
dado en la real orden de 11 de agosto de 1886, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en acordada de 9 de agosto próximo pasa
do ; y teniendo en cuenta, además, que los reglamentos es
peciales por que se regían las compañías de Mar, de moros
tiradores y Escuadrón de Ceuta, fueron derogadas por otra
real orden de 17 defebrero de 1888 (C. L. núm. 71), que
aprobó el reglamento actual, y éste, en su 'artículo tercero,
previene la manera de cu brir las vacantes que resulten en
lo sucesivo, no ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, ínterin se le incluye en el escalafón de Caballe-
ría, si así lo sol icitase dicho oficial. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 31 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

-. -
CONT ABILIDAD

2: DlRECCIÓN.-2." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que elevó V. E. á
este Ministerio, en escrito núm. 1.076, de 12 de junio úl
timo, referente á nombramientos de suplente de cajero pa
ra cada uno de los batallones del regimiento Peninsular de
Artillería, puesto que nada dispone sobre el particular el
reglamento de Contabilidad que rige en esas Islas, aproba
do por real orden de 8 de mayo de 1887, el REy (q. D. ~.),

y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido
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resolver que no pr ocede hacer lo s nombramientos de que se
trata; y que cuando por ausencia, enfermedad ú otro mot iv ...
no pudiese el cajero desempeñar su cometido . el jefe pr in
cipal del cuerpo reuna la junta competente, par a que ésta
designe quién debe reemplazarle, el cual empezar á de sde
luego á ejercer su s funciones sin esperar á que se apruebe
el acta, que será remitida á la autoridad de V. E. para los
efectos procedentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid
JI de octubre de 1889 .

CHINCHILLA

Seiíor Capitán general de las Islas Filipinas.

DESTINOS

SUBSECRlTARfA·-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr . : En consecuencia de lo resuelto en real
orden de esta fecha, y aprobando lo propuesto por V. E. en
24 del actual , el REY (q , D. g.) , Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el farma
céutico primero D. Antonio Ramos y Rodriguez, que
sirve en la Farmacia Militar de esta corte, pase destinado á
la Direeción del cargo de V. E., Y que el médico primero

D. JO;;lquil'1 Fernández y Patón, i'erteneciente á la mi sma, .
;, ~ ~ n ~ " ~; 'i n u -: r su s serv iciosá h h " Dirección . ~

\) p f(' :J ' n-den 1" digo á V. E. p ara su con ocimiento y
efectos "on , i ,~u ie n t es. Dios guarde :í V . E. muchos años.
MAdri,l JI de !1 cLU Ure de 188<).

CHINCHILLA

Señor General Jefe de la 5." Dirección de este Ministerio.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

t ,0 DlRECCIÓN.-2,o SECCIÓN

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
V. E. á este Ministerio, en 24 de agosto próximo pasado,
ha tenido á bien aprobar el destino dado durante el mes de
julio último, á los jefes y oficiales de Infantería de ese
distrito, expresados en la siguiente relación, que empieza
con D. Lázaro Argomaniz Domingo, y term ina con Don
José López Trigo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos con siguientes. Dios guarde á V.' E. muchos años.
Madrid .3 I de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Re/ación que se cita

-

ICuerpes de procedencia Clues NOMBRES Cuerpos ¡\ que han sido dest inados

- - - --_.- .-- -

Regimiento de Nápoles .. Comandante .•. \D. Lázaro Argomaniz Domingo. •. •. .... Cazadores de Bailén.
Cazadores de Bailén . • • • . Otro. . . . • . . . .. :. Policsrpo Padrón Verdugo.. . .....•• Regimiento de Nápoles.
Regimiento del Rey .•.• . Capitán. . . . . .. :. In4aleeio Balbás Sánchez .••••...•.. Al 2.

0 de la Reina.
~.o de la Reina .... ..•.. Otro. . • • . . . . .. .. Emilio Baranda Cuadrado . ..• .. ..•.• Al 1.0 del Rey.
Reemplazo••.•....••••• Otro •..•.••... .. Luis Robles Guardabrazos .•.• ••.•.•• A la Guerrilla 1. 0 de la Reina.
Idem....... .. ......... Teniente ••.... :. Carlos Campos Ortiz ...•.•••.•. " .• Al ~.o de la Reina.
i ," de España . • . . • . . • • • • Otro •...•...•. .. Luis López Herrero ••.•..•.•••.•• .. A Cazadores de la Unión.
Cazaiores de la Unión . . Otro ...•...... :. Eulogio Moreao Vázquez ..• ..•• ..•• Al L° de España .
I .• de !sÓaí"Ja.....••••. . Otro ...••....• ~ Francisco Gallego Segura . • • .. . • . • • . A la Brigada Disc iplinaria .
Brigada isei plinaria • . • . Otro ••••.... ~ Manuel Pozuelo Pedroso. . ••• .• • . . . • Al l. o de España.
Reemplazo •.•••• ; • • •••• Otro •• .• .••• •• :l) Marcos Vicente P érez.•.•• . • •• ••••• Al 2.· de Tarragona.
Cazadores de la Un ión .• Otro ..•.•..... J) Manuel L ópez del Rincón •.• •. . ....• A la Brigada Disc iplinaria.
Ree-mplazo.•...••.••.•. Otro .......•.• » Manuel Carda Ortega.•.•.•.•... ..• A Cazadores de la Unión.
Guerrilla de Isabel I1.... Otro .......... .. José Barbón Fern ández .••.• •••••.• j
Brigada Disciplinaria. . • • Otro •. ....... Juan Martínez Nieto ............... . A reemplazo.

lo ' ...
1.° de la Reina .• ...•.•. Alférez ... ..... » Ricardo Ib áñez Martorell ••••••••.••
Reemplazo ..••••. ....• •• Otro ..... ..... .. Fernando Reina Oñate... , •.• .•••••• 1 AIr.o de la Reina .
Guerrilla 2. 0 de la Reina. Otro•....•••. . .. Francisco Buerba Buerba •. ••••••••. ~ A reemplazo.
2.

0 de Nápoles ....... ... Otro •••....•.. » Antonio Muñiz Cote lo.•.•..••.••••.
Reemplazo•••••.•.• . ...•. Otro •.•.••. .. • ~ Ricardo Fernández Lostao..... ..... '1 Al 2.0 de Nár:oles.

~
San Quintín •.. ; ••.•• ..• Otro •••.....•. ~ José L ópez Trigo •......•••.••••••. A la Guerril a de Isabel 11.

, Madrid 3 I de octubre de 1889. CHINCHILLA

Bxomo. Sr.: Hn vista de lo manifestado por V. E. á
eite Ministerio, en 27 de septiembre último, el RI!Y (que
Dios ~uar4e),yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido..á bien aprobar el nombramiento hecho por
V. B., de ayudante de campo del general de división Don
Manuel Sánchez ~-1irR, gobernador militar de la Habana, á
favor, del capit án de Infanwria delbatallón Cazadores de
Isabel 11 de ese ejército. D. JolIé EUas Micbelena.

. ¡)~ real orden lo dig oá v.. E. para su conocimiento 1

© Ministerio de Defensa

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años, Madrid JI de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. : El REY (q , D. g.), yen su nombre la REINA·
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar. oficial á las ·
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órdenes del general de división D. José Carvajal , conseje
ro del Supremo de Cuerra y Marina , al teniente de Infan
tería, D Franc:isco Goicoerrotea y Gamboa, que des em
perlaba igual cometido á su inmediación en su anterior
destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de octubre de 188,.

CHINCHILLA

Señ or Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y General Jefe de la 5 .· Dirección de este Mi
n isterio.

--<>0<>- ' . '

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
escrito de 9 del actual, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente .lel Reino, ha tenido á bien dis
poner que el teniente de la escala activa de Infantería,
D. Dimas Martinez Aguerreta, cese en el cargo q ue ve.
nía desempeñando á las inmediatas 6rdenes del General
gobernador militar de Guip úzcoa; quedando el interesado
en situación de reemplazo en el punto que elija Interin
obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 31 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Sellor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor General Jefe de la IS.- Dirección de este Ministerio.

---
1NDEMNI Z:A eION ES

6 .' DI R ! eeION .-1.' SKeeION

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho
á la indemnización que determinan los arts. 10 y I1 del re
glameoto vigente, la comisi6n de que di6 V. E. cuenta á
este Ministerio, en ro de septiembre últ im o , desempeñada
en agosto anterior por el comandante de Infanteria, Don
Leopoldo Ortega, y teniente D. Ramón Rodrigues, que
desde la Habana se trasladaron á Matanzas y Colón, con el
carácter de fiscal y secretario, respectivamente, de _una
causa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid JI de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

.._..:~-

Excmo. Sr.: El REY (q, D. g.), yen su nombre la R!INA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á
la indemnización que determinan los arts. ro, 1I Y 22 del
reglamento vigente, la comisión de que dió V. E. cuenta
á este Ministerio, en 10 de septiembre último, desempetlada
en agosto anterior por el comandante de Infantería, Don

. José Bonet Lópe., y sargento Manuel Pereira, que desde
8&& capital se traaladaren á San Antonio de 108 Baf\oa '1

© Ministerio de Defensa

-
Guan ajay, con el carácter de fiscal y secr etario, repectiva-
mente, en una causa .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E muchos años, Madrid
3 I de octubre de 1889.

CHINCHILL.\

Señor Capitán general de la Isla do Cuba.

~oc

Excmo. Sr.: El REY (q, D. g.), yen su nombre la RIlINA
Regente del Reino, ha ten ido á bien apre-Sar, con derecho
á la indemnización que determinan los a"ls. lo y 11 del re
glamento vigente, la comis ión de que ,~ió V. E. cuenta
á este Ministerio en 10 de septiembre üln .no, desempeñada
en junio anterior por el capitán de Infanl.~ria, D. Rosendo
Cifredo Muñoz, que se trasladó á la Mo-ra, con el carác
ter de defensor de dos guardias civiles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. H. muchos años . Ma
drid 31 de octubre de 1889.

CHINCHILL.\

Sefíor Capitán general de la Isla de Puerto Rioo.

Excmo. Sr .: El RI!Y (q, D. g.), y en su nombre la RBINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar, con derecho á la
indemnización que determinan los arts, 10, 1 I Y 22 del re
glamento vigente, la comisi6n de que d ió V. B. cuenta á
este Ministerio, en 10 de septiembre último, desempei'íada,
en agosto anterior, por el capitán de Infanteria, D . José
Escudero Rico, y sargento Jacinto Garcia, que desde
Cienfuegos se trasladaron á las Inmediaciones de Palmira,
con el carácter de fiscal y secretario, respectivamente, d.
una causa.

De real orden lo digo á V. E. para su cenocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid JI de octubre de 1889.

QwWNIU4

. Señor Capitán general d. '- "la d. CIaba.

:-4'''' -

Excmo . Sr.: El REY (q . D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á
la indemnizaci ón que determinan los arts. 10, II Y 22 del
reglamento vigente, la comisi6n de que dié V. E. cuenta á
este Ministerio, en 10 de septiembre últino, desempeñada
en agosto anterior, por el teniente de Intanteria, D. Gre
gario San Martin Ferrer, y sargento segundo Manuel
Lora, que desde Matanzas se trasladaron al ingenio A reo
Iris, con el carácter de fiscal y secretarior .respeetivamente,
en una causa.

De real orden lo digo á V.!!. para su conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Madria
JI de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

O_loe-

Excmo. Sr.: El REY (q, D. ¡.), yen su nombre 111 RBIN.A.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á
la indemnizaci ón que determinan loa art.. 10, I1 '1 11I diit
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reglamento vigente, la com isión de que d ió V. E. cuenta á
este Mini sterio, en 10 de septiembre últ imo , desempeñada,
en agosto anterior, por el ten iente de Infantería, D. Anto
nio Prats Barreras, y sargento segundo José Alvarez,
que desde esa plaza se trasladaron á Madruga, con el ca
rácter de fiscal y secretario, respectivamente, en una causa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid JI de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

.,.
Excmo. Sr.: El REY (q, D. g .), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho
á la indemnización que determina el art. 24 del reglamento
vigente, la comisión de que dió V. E. cuenta á este Minis
terio, en 25 de septiembre último, desempeñada, en dicho
mes y el de agosto anterior, por el teniente habilitado del
Cuadro de reclutamiento de Alcazar de San Juan, Don
Teodoro Muga Tobalinas, que desde esta corte se trasladó
á Ciudad Real , con objeto de hacer efectivos libramientos
y conducir su importe al punto de residencia del cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
JI de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nlleva.

-
Excmo. Sr. : El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho
á la indemnización que determinan los arts. 10, II Y 22 del
reglamento vigente, la comisión de que dió V. E. cuenta á
este Ministerio, en lo de septiembre último, desempeñada,
en 'agosto anterior, por el alférez de Infanteria, D. Victor
Benedicto, y sargento Santiago Vega, que desde esa ca
pitál se trasladaron á San Antonio de los Baños, con el ca
rácter de fiscal y secretario, respectivamente, de una causa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
JI de octubre de 1889.

CIIINCHILLA

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), ) en su nombre la REINA.
Regente del Reino , ha ten ido á bien aprobar, con derecho
:í la indemnizac ión que determinan los arts. 10, II Y22 del
re glamento vige nte, la comisi ón de que dió V. E. cuenta á
este Ministerio, en ro de septiembre último, desempeñada,
en agosto anterior , por el teniente de Ingenieros, D. An
tonio Monfort, y cabo Juan Santa Maria, que desde la
H abana se trasladaron á Palos, con el carácter de fiscal y
secretario, respectivamente, en una causa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid JI de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

..-
INDULTOS

V DIRECCIÓN.-V SECCIDN

Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida por el
padre del confinado en el penal de Cartagena, Manuel
Capellin Galiana, en súplica de indulto para éste , del
resto de dos penas de dos años de prisión militar correc
cional cada una, que le fueron impuestas en sentencia de
consejo de guerra ordinario, aprobada por esa Capitanía
General, en 12 de febrero de 1887, como autor de igual n ú
mero de delitos de insubordinación, que cometió siendo
artillero del tercer regimiento Divisionario; teniendo en
cuenta la circunstancia, especialísima, de que ambos deli
tos se sucedieron, instantáneamente, contra la misma per
sona, y con ocasión del mismo hecho, y asimismo, el
pro tundo arrepentimiento y buena conducta con que el
penado lleva cumplida más de la mitad de la total condena,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por V. E. al informar
la referida instancia, en 17 de julio próximo anterior, y por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en )0 de sep
tiembre último, se ha servido conceder al interesado el in
dulto de un año en las penas que extingue.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
)1 de octubre de 1889.

CHDlCIIILLA.

Señor Pr si dente del Consejo Suprem. de Guerra y Ma
rina.

Seftor Capitán general de la Isla de Cuba.

• '0'

Señor Capitán general de Valencia. : ' ..

CHDlCHILLA

Excmo. Sr.: R!'1.n(q. D. ~.), yen su nombre la lUnu.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho
i la indemnización que determinan los arts, 10 y II del re
¡lamento vigente, la comisión de que dió V. E. cuenta á
este Ministerio, en 10 de septiembre último, desempeñada,
ea agosto anterior, por el capitán de Caballeria, Don lIIi
guel Socasán Navarro, que desde Corral Falso se trasla
dó á Colón, con el carácter de defensor de un guardia civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
JI de octubre de 1889..
!elior Capitán geaeral de la laJa de Cuba.

© Ministerio de Defensa

-...
LICENCIAS

1.· DIRECCIDN.-1·· S¡CCIOIf

Excmo Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en ) I de octubre último, promovida por el
capitán del regimiento Húsares de la Princesa, 19 de Caba
lleria, D. José Montojo Castañeda, en súplica de veinti
cinco días de licencia, por asuntos propios, para Londres
y Manchester; el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
la gracia que solicita, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. IJ~.) .

De la de S. M. lo digo á V. B.-para su conocimiento y
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efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor General Jefe de la 5.8 Dirección de este Ministerio.

~.-

ORGANIZACIÓN

SUBSECRlTARíA.-GABIN!TE MILIT AR

to, clara la situación de este individuo, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que se haga constar en la filiación del menciona
do individuo, la clasificación que le correspondió en el
reemplazo de 1887, como igualmente el número que obtu
vo en el sorteo en la Zona de Madrid núm. 2, quedando
sin efecto el obtenido en la de Cádiz en el reemplazo
de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid .3 I de octubre de 1889,

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Andalucía.

CHINCHiLLA

a f. -

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
hermana del recluta de la Isla de Cuba, Juan Borrás Font
devila, en solicitud de que se le conceda á éste el pase á
la Reserva, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la gracia que
solicita, por no amparar á dicha petición ningún precepto
legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

¡ .3 I de octubre de 1889.

I
I,PENSIONES

......

CHINCHILLA

Señor General Jefe de la 5.' Dirección de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. con
fecha 24 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el
farmacéutico primero que, en la plantilla de la primera Di
rección de este Ministerio, se substituye por un médico de
la misma clase, en virtud de lo dispu sto en la real orde-n
de '7 del corriente mes (C. L núm. 500), pase á formar
parte de la plantilla de la Dirección del cargo de V. E., en
la cual será baja uno de los médicos primeros asignados. á
la misma; y quedando, por tanto, modificada, en tal sentido,
la referida plantilla.

De real orden lo d ig o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3I de octubre de 1889.

t,· DIRECCIÓN,-t: SECCION
Ií,' DIRECCIÓ)l.-t,· ileCION

'.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.' Carlota Con
treras y Quirós, la pensión anual de 750 pesetas que le
corresponde, como viuda del capitán, retirado, D. Francis
co López del Rincón y Porta, con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864; la cual le será abonada, por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, desde el 8 de abril del corriente
afio, que fué el siguiente día al del fallecimiento del cau
sante é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.3 I de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. -..

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación se
dijo á este de la Guerra, con fecha 4 de septiembre último,
lo que sigue:

«De real orden se dice al Gobernador de la provincia
de Sevilla, con esta fecha, lo siguiente:-Hallándose justi
ficado en el expediente relativo á Diego Angulo Quinta
na, soldado del reemplazo de 1888, por el alistamiento de
Omnium Sanctorum, que está comprendido en el arto 154
de la vigente ley de reemplazós.-Vista la real orden de 21
de julio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la instancia de Santos An
gulo, padre del interesado, de acuerdo con los informes de
V. S. y de esa Comisión provincial, ha tenido á bien dispo
ner que se.devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem-
plazo.~ ,

Lo que de real orden traslado á V: E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid .3 I de
octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de AJlclaluoia.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJ~RClTO

2.' DIRECCION.-1·' SECClON. RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de que el soldado del regimiento
Infanteria de Cuenca, Eloy Tarracido Zarza, ha sido
sorteado en las zonas de Madrid y Cádiz, en las que obtuvo

'105 núms, 165 y 326 respectivamente, correspondiéndole en
ambas servir en la Península; y resultando, en tal concep-

1,· DIRECCION.-1,· SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el coronel del Cuadro de reclutamiento de
la Zona militar de Lugo, núm. 33, D. Vicente Plñeyro

© Ministerio de Defensa
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Maseda, que desea fijar su residencia en dicho punto, el
REY (q, D. g.), Y r l su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien C:sponer 'lue el referido coronel sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece, ex pi
• iéndosele el retiro y abonándosele, por la Delegación de
.acienda de Lugo , el suelde provisional de 517' 50 pesetas
....lIIale., ínterix el Con$~e luprem(') de Guerra y Mari
.. informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
~a, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja
... servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años, Madrid
31 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Galloia.

Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y General Jefe de la 5. a Dirección de este Mi
nisterio.

..~--

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el teniente coronel graduado, comandante
del arma de Infanteria, perteneciente al regimiento Reser
va de Padrón, nú.n. 3:1, D. Manuel Casal y Casal, que
desea fijar su r esi.iencia en Santiago, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REI" -\ Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el rclerido comandante sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece, expidiéndosele
el retiro y abonán.losel e, por la Delegación de Hacienda de
la Coruña, el suel jo provisional de 400 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan, á cuyo electo se le remitirá la hoja de servicios
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
JI de octubre de 1889.

CHINCHILLA

~eftor Capitán general de GaUeia.

Sef\ores Presidente del CORsejo Supremo de Guerra yo
Marina, y General Jefe de la 5.' Dirección de este
lliniaterio.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
tenie~te coronel graduado, comandante <le la escala de re
serva del arma de lnfanteria, perteneciente al regimiento
Reserva de Cans-as de Onís, núm. 56, D. Juan Gracia
Rada, en solicitud de su retiro para esta corte, pero cobran
do sus haberes por las cajas de la Isla de Cuba, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien. acceder á la expresada solicitud; dispo
niendo, en su consecueneia, 'lo.. el referido comandante
sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que perte
nece, expidiéndosele el r.etiro y abonándosele, por las cita
das cajas, el sueldo provisional de 720 pesetas mensuales,
incluído en esta csntidad el aumento de peso fuerte por es
cudo á que tiene ,ierecho, como comprendido en el caso 3.0

del arto 1..0 de la real orden de 28 de septiembre de 1858, y
4l'l1 la regla .... de la de :11 de mayo último (c. L. número
:110), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma aeerca delos derechos pasivos que, en definitiva, le
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correspondan, á cuyo fin se le remitirá la mencionada soli
citud y documentos justificativos del interesado; el cual
puede residir en la Península, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 9 de noviembre de 1859 .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Madrid
3 I de octubre 'de 1889 .

CHrNCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de Castilla la Nueva é
Isla de Cuba y General Jefe de la 5. a Dirección de este
Ministerio.

.., I?

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de la Guardia Civil, de la provincia de Sego
via, D. Vicente Mayor y Gutiérrez, en solicitud de su re
tiro para Aguilar de Campos (Valladolid), el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido por
conveniente disponer que el expresado comandante sea ba
ja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece;
expidiéndosele el retiro y abonándosele, por la Delegación
de Hacienda de Valladolid, el sueldo provisional de J60
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definiti va, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá
la ex presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1839.

CHINCHILLA

Sei'l.or Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de Castilla la Vieja, Ins
pector general de la Guardia Civil y General Jefe de
la 5.a Dirección de este Ministerio.

._~.-

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el teniente de la Guardia Civil de la
Comandancia de Segovia, D. Narciso González y Hernán
dez, que desea fijar su residencia en esta corte, el Rsr
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del l\.ei~o, ha
tenido á bien disponer que el referido teniente sea baja,
por fin del presente mes, ell el Instituto á que pertenece,
expidiéndosele el retiro y abonándosele, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de
168'75 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le re
mitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. H. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'1 de octubre de (88~.

CHINr.HllLA

Señor Capitán general de Cast.illa la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerl'a yo
Marina, Inspector general de la Guardia Ci~il y Ge
neral Jefe de la 5" Dirección de este Minist.erio.

-"-.::....~
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CHINCHILLA

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la dad reglamenta
ria para el retiro, el ten ient e d~ 1.1 Guar-dia Civil de la Co
mandancia de Pa.encia , D. AntonioE3tájan y C~brera,

que desea fijar su re sidencia en dicho purto, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la R EIN A Rr,¡ente de : !(e i,lO,
ha tenido á bien disponer que el referido teniente sea baja,
por fin del presente mes, en el Instituto á que perteue.. ;
expidiéndoseJe el retiro y abonándosele, por la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, el sueldo provisio
nal de 168'75 pesetas mensuales, ínter in el Consejo Supre
mo de Guerra r Marina informa acerca de lo s derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, :í cuyo efecto
se le remitirá la hoja de servi cios del intcresa.io.

De real orden lo digo á V. i~ . par a .; ,.1 " " 'Hl .,; i ' : l i t ~ n to y
demás efectos. Dios guarde á V. H. muchos años, \bdrid
)1 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Inspector general de la Guar-dta Civil y Ge
neral Jefe de la 5.' Dirección de este Nlin is t er b.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido l-t «d ad rerrlarn -nta
ria para el retiro , el teniente de Carabine.ros de 13 Coman-

· dancia de Cáceres, D. Juan Alba Red 'Jn<lo, que d(: s '~a fijar
su residencia en Rute, el REY (q. D. g.) ,:, en su nombre la
RI!INA Regente del Reino , ha tenido á i' iL:1I disponer que el
referido teniente sea baja, por fin del presente mes, en el
Instituto á que pertenece ; ex pid i énd oscl c el retiro y abo
nándosele, por la Delegación de H :.ci ~~ ¡ hh de Córdoba, el
sueldo provisional de 75 pesetas 111,,:" !' \1:\I, ,,,, ínterin el C on
sejo Supremo de Guerra y Msrinu i , ~f(lr¡lla acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le corrcsr-on d.m, á
cuyo efecto se le remitirá la hoja de se :' '¡c ío,; de; intere
sado.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Madrid
.31 de octubre de 188') .

Señor Capit án general de Bxtremadura.

Señores Presidente del Consejo 'Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de And~.lucia y Valen
cia é Inspector ge neral ' de Carabiner05.

Excmo . Sr .: Habiendo cumplido 1;1 edad reglamentarla
para el retiro, el teniente de Carahinerns de la Coman
dancia de Mallorca, D . Pedro Sugraiws Aixela, qU() desea
lijar su re~Jenci3 el! -oller de dicha provincia, el l{ry (que
-)ios guarde), y e n su nombre la :~w. ' ~t:gefJte del Reino,
ha tenido á bien disponer qu e el r "f-~rido teniente sea
l;aja, por fin del presente mes, en el Instituto á qne perte
necc ; e xp idi éndoselc d retiro y abonudosele, por h De
lcg,ci ,íll de .H ucienda de Baleares, el su.~jdo provisional de
IJ'j pesetas mensuales, ínterin cl Co ns . jo Sup rem» <1'2 Gue
rra)' Marina informa acerca de los derechos pasi vc s que,
en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitir á
la huja de ~c r vicios del interesado .

De real orden lo digo á V . B. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos anos. Madrid
.31 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares,

Señores Presidente del Conlilejo Supremo de Guerra .,.
ar.riua é Inspector general de Carabineros.

. .--:-.........-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

2·' DIRECCION.-2.' SECCIrlN

lh,cmo. Sr.: Según participó á este Ministerio el Capi
tán gen eral de Burgos, en escrito de 18 de julio último, la
extinguida Caja de recluta de la Zona núm. 43" no efectuó
la reclamación por socorros facilitados al soldado Agapito
Vila Cardeñosa, á que se refiere la real orden de 13 de
agosto del año próximo pasado (D. O. mirn. 178), por no
haber recibido el cargo y justificante correspondiente al
expresado individuo . En su vista, y teniendo en cuenta
que la falta de cumplimiento á 10 mandado en la soberana
disposici ón que se cita, lo han motivada causas agenas á la
voluntad de dicha zona, así como que ésta ha pasado á
formar la núm. 22 de ese distrito militar, el REY (q. D. g.),
Yen su nombre la l{EINA Regente del Reino, de conformidad
con 10 informado por la 5.' Dirección de este Ministerio, se
ha ser vido resolver, que el referido cargo, por socorros, 10
satisfaga la Zona de Valencia núm. ~J2, en vez de la 43 que
se ordenaba, la cual practicará la reclamación de los aludi
dos socorros, en adicional al cap . 4.0, art. 3'° del ejercicio
cerrado de 1887-88, por haber transcurrido con exceso el
semestre de ampliación del mismo, cuyo importe, previa
la correspondiente liquidación, se inc iuirá en el primer
pro vecto de presupuesto que se redacte, en concepto de
Obll/!aciollfS qu,' carecen de crédito lrgisl.lfit,o.

De rea I orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos procedentes. Dios guarde á V. E. muchos años.

, Madrid JI de octubre de 1889.

• Señor r. ~pit:ln g-eneral de Valencia ,

Señores Capitán general de Burgos y General Jefe de la
5.' Dirección de este Ministerio.

UTENSILIO

6,' DIRECCIÓN.-1,' S&CCION

Excmo. Sr.: Considerada de reconocida necesidad la
vari-ici ón ó substitución de la cama que actualmente usa el
soldado, por otra que reuna mej ores condiciones, cuyo
asunto reviste tan excepcional importancia, que no es con
veniente decidirla en los estrechos límites que ofrece lo
hasta hoy conocido y presentado, incumbe á todos, y es
peci almente á la Administración del Ejército, la obligación
de contribuir al mejoramiento de la parte más esencial del
ajuar empleado en los cuarteles, puesto que con ello se al
canzará el fin anhelado de proporcionar á sus individuos el
mayor bienestar posible, en justa coml'cnsación de los sa
cr ificios que la Patria les exige.-Por tales razones, y te
niendo, presente que el propósito de transformar el material
de acuartelamiento, puede llevarse á la práctica coa tanta
mayor garantla de acierto, cuanto mayor sea el número de
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inteligencias que contribuyan i este objeto, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la Rr.;A Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por e,,;\ Junta Superior, se ha
servido disponer se celebre un CC'llCurSO' general, á cuyo
efecto se convoca, para tomar parte en el mismo, con arre
glo á las bases que á continuación se publican, no sólo á

los jefes y oficiales del Ejército, sino también á todos los
interesados en la industria privada; debiendo la Junta de su
presidencia examinar y proponer, en su d ín, á este Mi nis
ter i«, el modelo de cama que, reuu ic nd o las mcj or es cou
diciones de entre los presentados al concurso, satisfaga, en

el mayor grado posible, el fin propuesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de
Guerra.

re más ~on\"eniente y sin sujeción alguna :1 condiciones de
época y número <1,; efectos.

9'" Los diseños de cama DO premiados, se devolverán á
sus autores con las memorias que acompañen, tan luego
como recaiga resol ución respecto al concurso.

lo. La junta Superior Consultiva, en pleno, estudiará é

informad cuanto estime pertinente al concurso, señalando
los diseños ó proyectos cuyas condiciones merezcan, á su
juicio, el premio Ó accésit,

11. Deel arado q\1e fuese como reglamentario un pro
v ecto de cuna, se redactará documento legal que garantice
~l cumplimiento de Jo estipulado por ambas partes. Si el
autor del proyecto aceptado se negase :l subscribir el docu
mento de que se deja hecho mérito, perderá su derecho al
premio y á toda otra remuneración por parte del Estado,
devolviéndose le, en tal caso, los diseños y planos que hu
biere presentado.

Madrid 31 de octubre de 1889.
CHINCHILLA

Examinadas las solicitudes á ingreso en los colegios
preparatorios militares de Granada y Lugo, como conse
cuencia de la convocatoria anunciada en real orden de 28
de septiembre último (D. O. núm. 214); teniendo en cuen
ta que por real orden de 28 del mes actual, se concede pla
za de alumno en los colegios preparatorios militares, fue
ra de número, á los sargentos, cabos y soldados que acre
diten ser huérfanos de jefe ú oficial muerto en campaña, ó á
consecuencia de heridas recibidas en función del serviciar
y que de real orden se aumentó una plaza de igual clase en
cada uno de los mencionados colegios, para los individuos
de las clases de tropa de Marinq que, reuniendo las circuns
tancias reglamentarias, solicitasen ingreso en ellos, he te
nido á bien conceder plaza de alumno en los colegios de
Granada y Lugo á los comprendidos en las dos relaciones
siguientes, que empiezan: la primera con Leopoldo Ra
mirez de la Piscina, y termina con Claudia GordojUjlla.,
Sabando.; y la segunda, éon Juan Villalva Villalva, y
termina con Angel Pazos Zamora, por ser los que, entre
los aspirantes, reunen las condiciones reglamentarias y tie
nen mejor derecho, con arreglo á la real orden de 9 de
septiembre último (D. O. núm. 433)' En la inteligencia,
que Claudio Gordojuela Sahando y Angel Pazos Zamora;
deberán acreditar, por medio de certificación expedida por
los jefes de quienes dependían sus padres o autoridades á
quienes conste tal circunstancia, que aquéllos fallecieron en
función del servicio ó á consecuencia de éIla, pues de no
justificarse este extremo, quedará nula su admisión. Todos
los individuos que figuran en las relaciones adjuntas, de
berán presentarse ¡Í los directores de los colegios respecti
vos, el día 14 de noviembre próximo, con el uniforme del

"~(,, :'0 á que pertenecen. al que quedarán agregados para
e l pe rc ibo de haheres, siendo transportados desde los
puntos de su actual residencia nor cuenta del Estado, con
[1'" ",g\o :i :;1 re:.: ordc.n J,: ::>8 ,it; septiembre último (DIARIO
Ol'ICIAI. núm. 2 J 4).

Bases que se citan

l.' Es objeto de esta convocatoria, obtener un modelo
para cama de tropa, con colchón ó lecho de otro modo
preparado al efecto, en condiciones de que los substituya y
de que sólo exija la colocación de ;;¡ fClpa para tener la Cd

ma completa.
2.' El plazo improrrogable para la presentación de pla

lJOS ó diseños, será de noventa días, contados desde la fe
cha de la real orden de convocatoria.

3,' Los diseños y descripciones ó memorias, deberán
presentarse dentro del plazo que fija la base anterior , en la
Secretaría de la Junta Superior Consultiva de Guerra,
acompañando un pliego cerrado que contenga el nombre y
domicilio del autor, consignando en la parte exterior del
pliego, un lema, que también se fijará en los documentos
referidos. La Secretaría de la Junta Consultiva, expedirá el
oportuno recibo como garantía de la entrega.

4" Las descripciones ó memorias de las camas, deberán
sujetarse en los diseños ó planos, á la escala de un décimo
del natural respecto al conjunto, aun cuando en los detalles
empléen otra proporción, y contendrán una explicación
clara de su construcción, clase de material empleado, pre
cio en que podría obtenerse y todas cuantas noticias y da
tos se crean convenientes para demostrar sus ventajas.

'j." Las principales condiciones que deberá reunir la
cama que se intenta obtener,' son: abrigo suficiente para
que el soldado no experimente enfriamientos, consorcio
de sencillez y resistencia, para que pueda limpiarse con
perfeccion y rapidez y sufra impunemente el duro trato del
cuartel, y facilidad de reducirla á pequeño volumen para
que los dormitorios se conviertan en salas despejadas y es
paciosas, donde el soldado. se mueva con libertad durante
el día,

6." El valor, en conjunto, de la cama con el lecbo.prc
parado en la forma que determina la base primera, deberá
.procurarse sea el más económico posible.

7." El autor del proyecto que se elija y declare regla
n.entario, recibirá un premio de 5.000 pesetas. En' el caso
de /lO recaer elección por no estimarse aceptai.lc ninguno
de los proyectos presentados, se premiara al autor JeI que
reuna mejores condiciones, con un accésit de 'j00 pesetas.

R.' El Estado se reserva la facultad de disponer la coris

i rucción ó adquis ición de las camas que necesite, iguales al
tipo que se acepte en el concurso. en la Ior ma que co nside-
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CfRCULARES y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES

COLEGIOS PREPARATORIOS MILITARES

1.' DIRECCION-l.' SECCION
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Tomás Manzaneque Tapia, obrero de primera de la Bri

gada Topográfica en comisión en el plano de las Gui

Herías.

Miguel Muñoz Paño, guardia civil, de primera, de la Co-

, mandancia de Granada.

1
Mariano Bollo y Bollo, guardia civil, de segunda, de la Co

mandancia de Tarragona.

¡Tomás Gil Sanz, guardia civil, de segunda, de la ídem de

~ Tarragona.

r Jacinto Pedro Lucas, guardia civil, de segunda, de la Ca-

í mandancia del Norte de Madrid.

Federico Alaez Cardona, cabo primero de Carabiaeros

de la Comandancia de Cádiz.

Diego Requena Ten, cabo primero de Carabineros de la

Comandancia de Barcelona.

Valentín Martinez Taboda, cabo primero de Carabineros

de la Comandancia de la Coruña.

Ricardo Aniceto Soler, carabinero de la Comandancia de

Huesca.

Fernando Martá Bragado, cabo primero de Infantería de

Marina, brigada de Madrid.

Claudia Gordojuela Sabando, sargento segundo del ba

tallón Cazadores de las Navas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de no
viembre de 1889.

Bermúdc{ Reina

Señores Directores de los Colegios preparatorios milita
res de Granada y Lugo.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nue
va, Cataluña, Andalucia, Valencia, GaUcia, Aragón,
Granada, Castilla la Vieja, Extremadura, Burgos y
Provincias Vascongadas y General Jefe de la 5. a Di
rección de este Ministerio.

Relaciones que se citan

COLEGIO DE GRANADA

Leopoldo Ramírez de la Piscina, sargento segundo del

batallón Cazadores de Alba de Torrnes.

Indalecio Vallejo y Vallejo, sargento segundo del regi

miento Infantería de Córdoba.

Antonio Diez Fernández, sargento segundo del regimien

to Infantería del Infante.

José Rejón Pérez, sargento segundo del batallón Discipli

nario de Melilla,

Enrique Cervellera Martinez, sargento segundo del ba

tallón Cazadores de Figueras.

Juan Mena Vede, sargento segundo del regimiento Infan

tería de Murcia.

José Casellas y Ojeda, sargento segundo del regimiento

Infantería de Toledo.

Luis Gaerrero Quintana, sargento segundo del regimien
to Infantería de Andalucía.

Pedro Bas Blázquez, sargento segundo del regiraiento In

fantería de Málaga.

Antonio José Pablo, sargento segundo del regimiento In

fantería de Extremadura.

Federico de Diego Martín, sargento segundo del batallón

Cazadores de Puerto Rico.

Ricardo Nespereira Quevedo, sargento segundo del regi

miento Infantería de Bailén,

Francisco Viclana Palomares, sargento segundo del re

gimiento Lanceros de VilIaviciosa.

Agustín Ortiz y Carrillo, sargento segundo de la Remon

ta de Granada.
Luis San Martin y Calvo, sargento segundo del regimien

to Dragones de Lusitania.

Nicolás Garcia Martinez, sargento segundo de Caballería
de Cazadores de Arlabán,

Diego González Pareja, sargento segundo del primer regi

miento de Artillerí; de Montaña.
José Sánchez Mejia, artillero del tercer batallón Artillería

de Plaza.
Bl\ls López Pérez, sargento segundo del tercer regimiento

de Ingenieros Zapadores.

Miguel Feruel Loarte, cabo segundo de la Brigada de

Obreros de Administración Militar, sección Escuela.

.José Moreno Burgos, cabo primero de la Brigada Sanita
ria, sección de Extremadura.

© Ministerio de Defensa

COLEGIO DE LUGO

Juan Villalva Villalva, sargento segundo del regimiento

Infantería de León.

Heliodoro Poveda Caño, sargento segundo del regimiento
Infantería de Aragón.

Ramón Prado Baamonde, sargento segundo del regi
miento del Príncipe.

Severiano Garcia Gómez, sargento segundo del batallón
Disciplinario de Melilla.

Emilio Sánchez González, sargento segundo del batallón
Disciplinario de Melilla.

Manuel Rodriguez Rodriguez, sargento segundo del re
gimiento Infantería del Príncipe.

Félix González de la Iglesia, sargento segundo del regi
miento Infantería de Canarias.

Elias Nofuentes Garcia, sargento segundo del regimiento
Infantería de Pavía.

Saturnino Rodríguez González, sargento segundo del re
gimiento Infantería de León.

José Rivera y Delgado, sargento segundo del regimiento
Infantería de Baleares.

Mariano Peréz Martinez, sargento segundo del regímíen
to Infantería de Burgos.

Antonio Garcia Corral, sargento segundo del regimiento
Caballería Cazadores de Tetuán.

Anastasio Delgado Miguel, sargento segundo del regi
miento Caballería Lanceros de España,

Joaquín Rodríguez de la Barca, cabo primero del regi
miento Caballería Húsares de la Princesa.

Providencio Aparicio Camallonga, sargento segundo
del primer regimiento Artilleda de Montda.
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/: ·ton io Morán Idueta, cabo primero del prime-r regi

miento de Artillería de Montana.

José Catalá Mari, sar gento segundo de Ingenieros del ba

tallón de Ferrocarriles.

Pedro Dominguez Molano, cabo primero de la Brigada

Sanitaria, sección de Castilla la Nueva.

Francisco Gamboa Carpizo, obrero de la Brigada Topo

gráfica de Estado Mayor.

Matias Mosquera Rodriguez, cabo segundo de Guardia

Civil de la Comandancia de Orense.

Pedro Jiménez Molina, guard ia civil de la Comandancia

de Murcia.

Víctor Cacharrón Cabeza, guardia civil de la Comandan

cia del Norte de Madrid.

Constantino Fernández Diez, cabo primero de Carabine

ros de la Comandancia de Tarragona.

Félix López Garcia, cabo primero de Carabineros de la

Comandancia de Salamanca.

Aquilino Moreno Resano, cabo primero de Carabineros

de la Comandancia de Huesca,

Isidoro Salinas Villarrica, sargento segundo del 2.° ter

cio Reserva de Infantería de Marina.

Angel Pazos Zamora, cabo primero del batallón Cazado

res de Ciudad Rodrigo.

Madrid 2 de noviembre de 1889 .

Bermüdee Reina

-.-
CONTABILIDAD

2,' D1RECCIÓN,-2,' SECCIÓN

Resoluciones dictadas por esta Dirección en los expedientes promovidos por los cuerpos que se expresan.

CUERPOS RESOLUCIONES

vlad r id 31 de octubre de 1~~9 -. - Marti

Berm üdee Reina

Excmo. Señor General Jefe de la 5." Dirección de estr Mi.~

nisterio.
Excmos, Señores Capitanes generales de Andalucia, Gali

cia y Extremadura é Intendentes militares de los Dis
tritos expresados.

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACIÚN MILITAR

1,' DIRECCION.-2,' SECCION

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 10 prevenido en real
orden de lO de diciembre de 1887 (c. L. núm. 520), modi
ficando varios artículos del reglamento para el personal del
Cuerpo Aúxiliar de Adminlstracron Militar, y en vista de
los certificados remitidos por V. E, á esta Dirección, en 7,
8 y 16 del anterior, en que se hace constar que los auxilia
res interinos de cuarta clase comprendidos en la siguiente
relación, que principia con Manuel Arnal Garcés, y ter
mina con Cristóbal Espinosa Carrasco, reunen I.as condi-

.ciones reglamentarias para el servicio del expresad o cuer
po, he tenido por conveniente, en uso de las atribuciones
que me están conferidas, concederles el ingreso definitivo
en el mismo, como auxiliares de la referida clase, con la
antigüedad de 9 de marzo último, los cuatro. primeros, y de

15 del mismo mes el último, fechas de sus nombramientos
como interinos; debiendo continuar prestando sus servicios
en los distritos 6 dependencias en que hoy sirven, y se ex
presan en la mencionada relación, y ser baja en los cuer
pos de (lue proceden, que también se indican, figurando en
la escala de su clase detrás de Antonio Lara Pacheco, y
por el orden en que se relacionan, en atención á su anti
güedad en el empleo de sargentos segundos. .

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes . Dios guarde á V. E. muchos años. 'Madr id ~ de
noviembre de 1889.

Relación que se cita

Berm úder Reina

Distritos ó dependencias en que sirven

Intervención General del ramo de
Guerra.s--v." Dirección de este
Ministerio. '

Extrernadura.

Galicia.

Andalucía.

Clases y e·uerpos ~~. que p~~n__ NOMBRES 1 11

- I
Sar~ento seg~lndo del supri.mido batallón De-) (

pósito de CIUdad Real numo 9 ••.•.•...•.. S Manuel Arnal Garcés •.•....•••.¡
Sargento segundo del regimiento Infantería~ \

Fijo de Ceuta, segundo batallón ...••...... j José Pérez de los Santos ...•...••

Sargento segundo del regimiento Infi¡nteríat' Cuyetano \1arín Montilla. . .. : .... )
Fijo de Ceuta, primer batallón.•.• ,....... D. Ricard Ceballos Bvena • ••... \

'_.' ._. ,. I Cristóba
I

E;;;;s;;;;p;;;;in;;;;o;;;;s;;;'a;¡¡¡;;c;;;;a;;;;r;;;;r;;;;as;;;;c;;;;'o;;;;';;;;';;;;';;;;';;;;';;;;'~1=¡¡¡;;========¡¡¡;;==¡¡¡;;¡¡¡;;o!I

Madrid '2 de noviembre de 1889. _.-
© Ministerio de Defensa
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DESTINOS

t." DlRECCIÓN..-2.' SECCIÓN

En uso de las atribuciones que me están conferidas, he
senido por conveniente disponer que IOi capitanes y su
\)alternos de la escala activa del arma de Infanteria, que
,. encuentran como supernumerarios, sin sueldo, yexpre
,. la siguiente relación, que principia It>n D. Leopoldo
·lHaser Mena, y termina con D. Antonio Pintos Murillo,
JIllsen destinados á los' Cuadros eventuales de los regirnien-

tos de Reserva, terceros batallones y Depósitos de Cazado
res, que también se indican, para que formen parte de la re
terva gratuita en el caso de movilizació n.

En su consecuencia, los jefes de los cuerpos se servirá r.
providenciar el ilt a de los interesados, en la próxima re
vista de comisario del mes de noviemhre.

Dios gu-arde 3 V. S. muchos años. Madrid 3[ de octu b!'l'.l
de 1889.

Bermüdee Reina

Señor .....

Relación que se cita

~ José Gestera Fraga .•. , .. ,. •. Idem de Cuba.•.• , •••. ' •••.••
» Ricardo Iglesias López. .. •...... .• .. Idem de Castilla la Nueva •••.•
» Joaquín Jovellar Cardona. Idern íd .

Cuerpos á que se destinan

----------_._----

Tercer batallón del regimiento de Asturias
núm. )1.

Idem íd. de Cuenca núm. ~7.

Regimiento Reserva de Algeciras núm. 1').
Idem íd. de La Palma núm. 20.

Tercer batallón del regimiento de Baleares
núm. 42.

Regimiento Reserva de Medina del Campo
núm. 50. :ji

Idem íd. de Lucena núm. 21. .

Idem íd , de Segovia núm. 2. '.

Tercer batallón del regimiento de Cova-
donga mí m. 41.

Regimiento Reserva de Colmenar núm. J.
Idem íd. de Tarancón núm. 4.
Tercer batallón del regimiento de Burgos

núm. 3G.
Regimiento Reserva de Mataré núm. 9.

Distrito de Castilla la Nueva .••

Idem de Castilla la Vieja •.••••

ldem de íd. y París .••••••.•••
ldem de Cuba. . ....•.•.•••
Idern de Puerto Rico., • .. . .••
Idem de Castilla la Nueva .•••• '

Idem íd ••...•.•• , •.. , ••...••
Idem íd , .••••.••.•.•••.••.••
Idem de Cuba .

Idem de Eil ipinas , • ......•••.

NO~BRES

» Rafael Lacy Vigueras .••• , .
» Miguel Merino González....•...•.•.
;& Manuel Mon Fernández .......••.•..

:. Carlos Pruna Melero ••••. ~ •..•...•.

Puntos donde se encuentran

en situación de supernumerario sin sueldo

II-----------------!-------------Ii

Oapiknes i
¡

D. Loopoldo Blaser Mena ..•..•••.•.. '1
» Lucio Carpio Martínez .........•... !

» Francisco Cortezo Armas. . .....•.• !
:» Juan Díaz López .•••....•.•..•..•.• ¡
» Rafael González Escorcia.•.....•..•. ¡

» Juan Grijalvo Moreno.- 1

» José Bravo Portillo •..•...........••
» Ricardo Vázquez Aldasoro •.. , •.••..
~ Casimiro Bertoluci Anido ..•••.•••••

Tenientes

1D. Francisco Albert López••••••••••.••

1
» Juan Brieba Morales ..••.•...•..••••
» Emilio Bonilla Hernando..•...•..•.•

~

I
» Pablo de Vegas Garro ,
~ Ramón Blandony Perera .,

1

Ji » Antonio Camero Ranero .••......• , •
;1 » Eladio Cabrera Avila.•• , .....••••.••
I » Lorenzo Carbó Gorbea ••.•.•••.....
j

~ Luis Cuaranta Ruiz............•...•
>~ Francisco Danglada Mena. . . . . • . .. ,
» Manuel Escribano Diestre ..•.••... ,.
» Luis Estorch Mascg ucr ~ .
» Carlos Elviro Holgado ..........••..
» Manuel Figueras Santa Cruz ..•• , .

I ~ Ramón Fortuny Morales. , , .
ji J> Luis lo:lor~s Larramendi .
; ~ José Freginal Pablo , .
¡, )} Fernando Fa.ro C~ille:l u x...........• ,

t Tomás García RUIZ .
,,)} Iosé Gonzu lez l:ilzaga ......•. ""1

I )} Dionisio G.lI'cí:l JlllIcn"z ¡

i
:b Ramón Guirado Conde ¡
:. Enrique González Toro ...........•. ,
~ Pedro Garrido ¡{omero........ . I

:& Juan Garcés López. . . . . .. . 1

Distrito de Valencia •.••.•••••
Idem de Cuba .•. , •••.••••••.•
Idem de Castilla la Nueva .•••.

República de Guatemala • • ••••
Distrito de Canarias .•. , .•••••

Idem de Castilla la Nueva •••••
Idem de Cuba........•• , ••• , •
Idem de Filipinas .

Idem de Cuba.•••••••.••••..•
Idem de Cuba.•••••••••....••
Idem de Puerto Rico •••••••••

Idem de Granada..••••••••.••
Idem de Cuna .•• • • . • • • . • • • • . •
Estados enidos Mej icarios.••••
República de Buenos-Aires .•••
Distrito de Extremadura .••..•
Idem de Valencia, ....•••.. , .
Idem de Baleares , .....•.
Idem de Cuba lO .

Idem íd .
Idem de Castilla la Nueva .
Idern íd 1

Idc m de GLlnada.. . . . . .• ' •..
ldem d.: Castilla la ~ ueva /

Idem de Cuba , .
Idem de Castilla la Nueva ~
Idem de Cuba.............•. '1
Idem de Castilla la Nueva .....

Regimiento Reserva de Orihucla núm. 26..
Idem íd. de Algeciras núm. 19. i
Tercer batallón del regimiento de Cuenca:

núm. 27. :
Regimiento Reserva de La Palma núm. 20. :

Tercer batallón del regimiento de Soria '
núm. 9. .

Re-gimiento Reserva de Ocaña núm. 5. I
Idem íd. de Lucena núm. 21. ¡
ldem íd. de Villafranca del Panadés nú-:

mero [o.
ldem íd. de Béjar núm. 51.
Batallón Depósito de Cazadores núm. 6.
Tercer batallón del regimiento de Extre-

madura núm [5. .
Batallón Deposito de Cazadores núm. 4.
Regimiento Reserva de Gracia núm. 1 r ,
ldern íd. de Figueras núm. 12.

Idem íd. de Vich núm. 1).
ldem íd. de Zafra núm. 65,
Idem íd. de Sagunto núm. 22.'

Ídem-Id. de Inca núm. 6¡l.
Idem íd. de Santoña núm. 59.
Idern íd. de Aranda de Duero núm. 58.
Idem íd. de Soria núm. 7,
Idem íd. de Montoro núm. 8.
Idem íd. de Motril núm. 43. I

Tercer batallón del r eg: miento de la Cons- :

titución núm. 29· 1:1'.Regimiento Rese:va de V:era nú~. 45·
Idern íd. de Medllla del Campo numo 50.
Ide m íd. de Palencia núm. 60.
IJem íd. de Ciudad Rodrigo núm. ~2.

© Ministerio de Defensa



» Fernando Ruiz Pérez... •• . .•• •••. .• Idem de Granada.••..•..••.••
» José Sobejano López....... .••.•..•• Idem de Castilla la Nueva ..••.
» Antonio Torralba Barcina. • •• • • •. •.. Idem de Cuba •..•.••..•• , •• ,

> José de la Torre Castro •... " • •• •••• Idem de Castilla la Nueva.•••.
,. José Tomás Tizo!.. . . • • • • •• • •• •• • • •• Idem de Cataluña •.•••.••••.•
~ Eduardo Xandaro Echauz , • .•••..••• Idem de íd ..••....••••.•.•••
» Emilio Zapico Martínez•••.•••..•• " Idem de Castilla la Vieja•••.••

Alfértoll

NOMBRES

D. José Gallo López .
» Juan Gómez Escalante . •.. . .. • ..•..
~ Nicolás Yero Pérez.....••.•••••.••.
• José Jeréz Barona.•••••.•••.•....•..
• José López Guiu•.•...•...•.....•..•
»José López Fernández •...•..••.....
» José Lasso de la Vega.....••••••••..

» Guillermo Lafuente Blasco .
» Laureano Maqueda Pérez .....•.•.•.
» Ramón Montaner Castellón ..•...•.•
» Ignacio Montejo Rodríguez.....••..
» Pedro Murcia Cámara ........••. , ..
» Carlos Nogués D'Aumoij .....•..•
» Antonio Otero Novo.••.••....•..••.
» Juan Piñol Viñals .
» José Puga Pintos ...•.....•.••.•••.•
» Antonio Paradela Gestal.. ••.•......
» Pedro Peña Padilla...•••.••••••...•
J> Francisco Pedregal Prida ••..•••..••
» José Pujades Salgado .
» Tomás Parra Vázquez ..•.......•••.•
» Federico Ruiz Luzurriaga .. '" .... "
» Iose Rivero Vides....•..•.•.•••.•.•
» Francisco Romero Salas .•.•..•.•••.
» Luis Ramos Izquierdo ••••••••..••••
» Francisco Ruiz Malo Alvarez .••.•••.
J) Leoncio Rodríguez Hernández.••••••

.3 NOVIEMBRE 1869

Puntos donde se encuentran

en situación de supernumerario sin sueldo

Distrito de Castilla la Nueva.••
Idem de Filipinas .•• , .•..••.••
Idem de Cuba..••.••..•.•.•..
ldem íd ...•.•..•••....•..•••
Idem de Cataluña ..••....••.•
Idem de Castilla la Nueva .•.•.
Idem de Andalucía .•..•...•..

Idem de Granada .....•.•..••
Estados Unidos Mejicanos ....•
Distrito d~ Filipinas ........•.
Idem de Cuba .....•.•....•.•
ldem de Valencia ....•...•...
Idem de Cuba..•.•.••..•...•.
Idem de íd .••.•••••••..••..•
Idem de íd •..•.. ~ ...•..•. '"
Idem de íd .
Idem de Castilla la Nueva .•.•.
Idem de Cuba.••... ' ..••...•.
Idem de Castilla la Nueva .••••
Idem de íd •••••..•.•••••••••
Idem de Burgos ..•....•...••.
Idern de Cuba .
Idem de Castilla la Nueva .••..
Idem de íd •••••••....•..•••.
Distrito de Cuba .•......••••.
República de Buenos Aires •...
Distrito de Cuba ••••..•••••••

O. O. MÜll. 242

Cuerpos á que se destinan

Regimiento Reserva de Segovia núm. 2.

Idem íd. de Tortosa núm. 15.
Idern íd. de Ubeda núm. 47.
Idern íd. de Jaén núm. 48.
Idern íd. de Seo de Urgel núm. 16.
Idem íd. de Zamora núm. 53.
Tercer batallón del regimiento de Córdoba

núm. 10.

Idem íd. de Pavía núm.' 50.
Idem íd. de Filipinas núm. 52.
Idern íd. de Guipúzcoa núm. 57.
Idern íd. de Burgos núm )6.
Idem íd. de Sevilla núm. 3).
Idem íd. de Sahoya núm. 6.
Idem íd. de la Reina núm. 2.

Idem íd. de Sao Fernando núm 1 l.

Idem íd. de Al'ava núm. 60.
Idem íd. de Tetuán núm. 47.
Idern íd. de España núm. 48.
Idem íd. de León núm. 38.
Idem íd. de San Marcial núm. 46.
Idem íd. de Cantabria núm. 39.
Idem íd. de Granada núm. )4.
Idem íd. de GarelIano núm. 45.
Idem íd. de Vizcaya núm. 54.
Idem íd. de Andalucía núm. 55,
Batallón Depósito de Cazadores núm. 9.
Tercer batallón del regimiento de Minda-

nao núm. 56.
Batallón Depósito de Cazadores numo 5,
Idem íd. núm. ro,
Tercer batallón del regimiento de Toledo

núm. 35.
Idem íd. de Vad-Rás núm. 53.
Idem íd. de Luchana núm. 28.
ídem íd. de Albuera núm. 26.
Batallón Depósito de Cazadores núm. 7,

D. Claudia Ianer Soler ••••••••••••.•••

~ Antonio Pintos Murillo .••••••.•.• "

Madrid) 1 de octubre de 1889.

Distrito de Puerto Rico.. •• • • • . Tercer batallón del regimiento de Isabel JI
núm. 32.

Idem de Cataluña............ Idem íd. de San Quintín núm. 49.

Bermüdee Reina

-.-
MATRIMONIOS

2,' DIRECCIÓN.-l,' SECCIÓN

RELACIÓN nominal de los individuos á quienes, por reunir las condiciones prevenidas en las disposiciones vi
gentes, se autoriza á los jefes de sus cuerpos respectivos para expedirles los documentos necesarios. para
cont.raer matrimonio.

Fechas
en que se pide la autorización

Arma. 6 institutos Fracciones Clases NOMBRES por dichos jefes

Dla Mf!S Alío

Carablneros .••• Comandanci a de Cas-
tellón .••".•••••••••••• Cabo 1.°••••• Juan González González ..•.•...• 1.0 octubre .•• 1889

» Idem de Algeciras •••.•• Carabineros•• Pedro Ortiz Nuescas., •..•....••• 22 • »
~

. Idem de Asturias ••••••• :. Eulogio Indego González......... 23 ;& »
:. Idern de Lérida ......... • Juan Puertas García •.•••••••.•.. 28 » »

-
Madrid' JI de octubre de 1889.

© Ministerio de Defensa
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)
Relación nominal de los individuos cuyas partidas de casamiento han sido recibidas en esta Dirección, y pasan

para su archivo á los expedientes personales de los interesados.

Fecha

Armas é ins ti t u tos Fracciones Clases NOMBRES de su remisión por el cuerpo

Día Mes Año

Guardia Civil. .. Comandancia de Cádiz . .. Guardia 2.
0

• • Juan Reyes Gómez ..•..•.• •••... 22 octubre.•• 1889
:. Idem de T arragona . .... Cabo 1.0 •••• Jaime Odena Anguera.••...•... • 22 .. •
JI Idem de Ciudad Real , . . Guardia 2 .

0
• • José Naranjo Tirado.•. ... • ••. •.. 25 :b ~

» Idem de Albacete.. . . . . . Cabo r ," •••• Valeriana Maqueda Arenilla .•••. 26 ) :.
Carabineros ..•. Idem de Santander...... • Tomás Ballina .García ......•••. . 24 ~ »

» Idem de Bilbao . . . . . • . . . Carabinero .• Tiburcio Archaga ,Cuartango. • • • . 24 • »
» Idem de Algeciras .....• » Manuel Moure López.•...••••• '. 24 » »
» » » Ramón Bóo Fernández .•..••••.. 24 JI :b

» Idem de Cádiz.. ........ » José Pérez de la Corte.••.•••••.• 25 • •
:b Idem de Murcia ••...... » Antonio Gómez Fernández ••••.. 26 » »
J> Idem de Alicante .•••... JI Francisco Sastre González •••••.• 26 :. })

Madrid 3 ¡ de octubre de [889.

PARTE NO OFICIAL

Martí

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

El dla [ 1 de noviembre dará principio, por esta Inspección, el pago de asignaciones de señores jefes, oficia/n y tropa de los ejh'
citos de U/tramar, en Jos dlas que á continuación se expresan,y de docey media á tres y media u la tarde,

Mes de octubre de 1889

DIAS MESES LETRAS

11 Noviembre. P . Q. R. S. T. U. V. Z.
la • A. B. C. D.E.F.O. H.
13 • I. J . L. LL. M. N. o.

I1
Incidencias.

,
14 •

-
Madrid 31 de octubre de 18Sg.-EI Generallnspeetor, Rafael COrrea.

IXPKENTA T LITOGJtAllfA DU DEPÓSITO DE LA GUIlIUU.

•
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SECClüN Dl~ ANlJNCIOS

' IBRA:S ~~N VtSfA EN EL DF,POSITO D~ LA GUERRA

Autorizada, por real orden de 6 de julio último, la publicación de las hojas del Mapa militar

itinerario de España, en tres colores, y terminadas la de signos con vencionales y las que compren

den Madrid, Toledo y Ciudad Real, se hallan de venta en este Depósito al precio de 2' 50 pesetas

cada una.

Por real orden fecha 20 de noviembre se ha dispuesto que se expendan en el Depósito de la

Guerra las vistas pai .or ám icas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la

.Narración de la Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0,75 de peseta lámina,

siempre que se adquieran colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de

operaciones del Norte, Centro y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

Hasta ahora se hm repartido las siguientes: Mañaría.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de l{artea.- Valle de Somorrostro.- Valle de Sopuertac-s-San Pedro Abanto y Puente

la Reina.

PI,". c.. Pla.I• •

(1) Corresponden j, 101tomoan. I1h!V, v ~ VI de la mltorla de la Guerra
dAlla lndepenotencla que pnbllea el !sxcmo. Sr. allulral ~. JOI' Gómn de
WWohe; 101pedldo¡f... airien &Il uta DepólUo. '

TÁCTICAS DE IIO'AftnaXA uaouus .011 IlEAL DECIl&TO DE G DE ¡ULIO DB lset

llapa mural de Espalla y Portugal , escala, 3OO~000' " ' ' ''' '' ' ''
Idem de Italia oo } 1
ldetn de Francia . : . . . . . . . . .. . . . . . . Escala, 1 000 000
Idem de la Turqu ía euror 1 · . . . '

Idem de la id. asiática, ti ala, t 000 .
t .!tIlO.

. I tIlIem de EgIpto, esca a r JO.OOO ..

1
.m de Burgos, esca la, tOO .000 .. . . ...•..• ... ....•..•~ . .• ...•

t
lllem de España y r ortogal, escala, l .lSOO .OOO 1881 .

Idcm il inerario d ; las provincias Yasconga- '
das y Navarra. . ¡

Idem id., de id., rd., id , estampado en tela . .
ldem id.. de uataluña oo ..

idem id ., de.AI dalucía oo .

ldem id ., de id . en tel. , \
Idem id., de (;Ianada oo . E i I
Idem íd., de I~ ., en tela . . . .. sea a, lSOO .OOO
ldem íd., de c.xtremadu -a .
Jdem id. , de Valencia ' .
I~em id.• di Burgos oo .

Idem id., d l Aragón , oo .

J em Id ( e Castill I V' .Id 'd" a a h la .
em I ., le Galicia ....... ' oo oo oo' '

Mern ,le :aatilla la Nue"'ll (tt bOj.,,) _1_'_ .. ' . .. , .,
11'10 /lOO

Plano dI' Burgos " (
ldem de Badajoz oo.. . ..... .. ... .. .. . I
Idem d o Zaragoza. oo , Escala __
Idem de Pamplona oo ... .. . . 'S .OOO
idem l'e Malaga -, .

I~arta itineraria dé la Isla de Luzón , escala, r.oo~/XX) ..

."Uas de la guerra de África , , .' .

~~:~ ?J.,';.?1i~. ~~~~.~~~~~i~: ~ :~ ~:~~~~~: .. ~
lnerr id ., 3.' id , ~.......... ... .. .. .... ... (1)
Iden id ., 6.•• id .
lderr- id., IS.· id .

1"110

11 •
11 •

10 •

s

1'110

I

I
3
I
!
3
I
3
1'110
3,
!
3
I

11

"/lO
"110
S'IlO,
3

10

!15
6
6,
6.
6

Itinerario de Bur¡l'os, 8n un tomo .
Idem de las provincias Vascongadas, en id .
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas........... . .. . ....... ............... . ... . . .. •.

Instruccion del reclsta . • •.•••..................•....... .• . .. •
Idem de sección y etmpaflia ..
Idem de batallón . . •• . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. ..

, ídem de brigada ó • • imiento. . . .
Memoria general. . . : .
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida .
Reglamento provisísaal de tiro ..

TÁcnCA DE CABALLnlA

,nstru cción del recluta á pie ya caballo ..
dem de la sección y escuadran . . . . . . . . . • . . . . . . . . .. . . .. .. . .. .

Idem de regimiento . . , " ' .
Idem de brigada y division oo t
Bases de la mstrucc íón. ' " .. oo oo oo .

Memoria de este Deposito , sobre orgamzacion militar de Espa-
tia, tomos 1, 11, IV YVI, cada uno ' .

Idem tomos V y VII, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .
Idem id . VIlI .. . . ... . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . • . . . . .. . . . .. . . ..

:~:~ l~: i~ ·.::::·.:::: ::: : : : : ::::: :::::::::::::: :: : :::: :: : : : :
Idem Id. XI, XII Y XIII, cada uno ..
Libreta del Habilitado .

R1~a:~netrlt:;r~a~;~ii7~~~. ~~~~'. ~.~~o.~~~ . ~~:.~~ .~~~~
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad o

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado ·por real orden
de t.' de Febrero de 1819. . oo .. ' oo oo ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de Octubre de t818 oo ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de Marzo de t8M .

Idem de la Real '1 militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real orden de

1 de Agosto de t8715 . . . .. . . .. . .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . .• . •• . . • . .
IdeD! relativo al pase y ascenso de los Jefes y oficiales á los

~erc\tos de Ullramar, aprobado por real orden de l .' de

Regr:l~~tl~llJ 1~~7;I;s'l;r'v'a' ~~'l '~~~;¡'~ '(j~ ;;I;;d~.i 'M¡ j¡~; ' Íi¡;I:o'b~dó
por rila1orden de l. de Marzo de 1879 : .

Idem para la redacción de las hojal de lervicl0
hiero para el réiiman de lu bibho~.. .... . :.:: : : : : : :::: : : :

11
ti,
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7'llQ
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Reglamento para e l se rv icio de campaña . . .. . .•. . . . .. , . , ' , .
Idem provisional de remonta .. ', , , .
ldem sol-re el mod o de de cla rar la re sponsabilidad o irrespo n-

sa bi liua d , Y. el derecho a res.r rc uu ieuto por deterioro , e le .
Idem de hospi tales nul it .u -es . , , , .
lríern para e l per sonal 1\1:1 ma "'l i ~'¡ ,le ln gem eros .
Id ern de ind ernni zuciun es por serv icios es pecia les l- ce tuis ion us

extraord ina rias , .
Ley de pensiones de viuded ad y or fandad de ~5 de Junio de

IBM y 3 de Agosto de HI66 .
Idem de los Tribunales de l!lferra , ..
Idem de Enjuiciam iento rnil ltur .
Revista Militar Esp añola , tornos 1 al XVI inclusive, cada uno . .
Estados de estad ística crimi na l mil itar " ., .

!
.1iO

• r>o

I
• ij(J
t· so
5
7tlo

Estados para cue nta s de Ilahil itado, un o , , • . .
Inst rll cl' ¡'.n pa ra 11:,I ·;).Ios d. · c,.mpo.. ' , .,', . '. , . . , ' ,
l , " , ~u 1'a , ;, la r- '"".(v.ici ón ,le cul era , ,.
C\.l\J I~l\ I ,, · ll ~d 1.1I1Il .Jt . . ... . . . . . •. .•. . . ... . . . . . . . • . . • • • • • . _.
Cal'l j l !.l J. lI' ,i l" J'l/Ii,h i elcl ' :11('1':'0 d!' J';. ~1. del Ejército, . " , '.
La II ' ~ I " : . , · ,..i l i rnr "1' Vlan r, a '! .vlemuni a . . , . , , '"
lJi n '(;l: j" 1I d" I..s ej-rcit us . ('.'l: jI . •sici ..n de la s funciones del

E. M ,." ¡ '¡l~ \' en ~' Il ' rra . {( ,rIlOs I y 11 . . , . . . . . , . . .. . . , .. , .
Ir icc ion uri o ne 1');.:i ~ lac i" l ' l . il uar, por ~llIñiz y Terrones ,
Tratad o ele men ta l de astrm om ia , por I';ch evarna . " .. ' ., . . ".
G U'l IT :l S IlTe~ ltlan,s , 1'''1' J, . Chacon (dos IOIlIll S) , . . • , ., • .•••••
C(l m¡)~n l li O le"ri co·pr~cl ico de ~orog.ra na , por el teniente (' ,)1'0-

ue comandante de E. M. D. Feder k.o ~lag3l\anes .

• t:l,
• !
t
• ISO
l.

U~

7
t'! '!so
10

6

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos , al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito ele la Guerra, sin otro recargo qu e los gastos que ocasione
el envío.
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